
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA NE TRANSFORMACION DE “COMPAÑIA DE ECONOMIA 
MIXTA MANTA IMPERIAL”, CAMBIO DE  DEMOMIMACION A “COMPAÑIA HOTEL 
MANTA IMPERIAL C.A.”, AUMENTO DE CAPITAL Y ESTABLECIMIENTO DE NOEVOS 
ESTATUTOS 

1.- CELEBRACION, —APROBACION E - INSCRIPCION.- La escritura pública 

de transformación «de la “COMPAÑIA DE ECONOMIA MIXTA MANTA IMPERIAL”, 
caenmbio de denominación 4 "COMPAÑIA HOTEL MANTA IMPERIAL C.A.”, 
aumento de capital y establecimiento de nuevos estatutos, se vtorgó 

en la ciudad de Manta el 22 de julio de 1956 ante el Notario Primero 
del cantón manta] ordenada le nmblicación de su extracto para efectos 
de la oposición de terceros, señalada +*n el inciso segundo del 
Artículo 233 de la Ley de Compañíes, aediante Resolución N”? 01547 

de 12 de septienre de 1936, dictada por el señor Superintende 
de Commañias, Encargado, Eoom. Gilberto Novoa Montalvo, se publico 
por tres días consecotivos *n el diario EL SOL de la ciudad Manta, 
en sus ediciones correspondientes a los calas 24, 2% y 26 de septiembre 

de 1936, 

Los documentos mencionados han sido aprobados aediante Resolución 

*  0Ol7o4 
de beta 

expedida por la señora Intendente de Compañías de Quito 

Sonia Roca de Houser. La inscripción en el xegisiro heresstil del - 
» . > Lo G 

Cantón HKerte, 2 jo el nfímero doscientos oc2onyo Gos (262), el - 
. r> . : 07 

Todo VOVILSISE 1.308 

2.7 OPORGANTE.- Comperece 21 oterganiento de la escritura públic 
antes mencionada el señor Jorge Molina Murillo, en su calidad de 
Gerente General de la “COMPAÑIA DE ECONOMIA HIXTA MANIA IMPERIAL". 

Fi compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, domiciliado en la ciudad de Manta. 

d.-  PFSOMISACIÓN Y PLAZO ACTUAL.“ Le derominación de la comeñía 
es “COMPANIA BOTEL MANTA TMPERTAL C.A.” y tiene on plazo de duración 
de 350 años, contados a partir de la fecha de inscripción en el 
Registro Mercantil «de la escritura de Constitución. 

$, DORICIDIG.- El dcsicilaio de la compañía es lé ciudad de Manta, 

cantón Manta, Provincia de Manebl. 

5.7 BED SOCIAL.- £1 cbleto social de la Compañia es le explotacion 

de la industria turística, a través del complejo turistico “Manta 
imperial” ubicado en Manta y de dos otros centros turisticos que 
se crearen. La compañda podrá realizar «clos o contratos relacionados 
con el otrjeto social, incluso relativos a la admiisición y venta 
de bienes ralces pudiendo participar 0 asociarse con olras compañías 
Similares o suscribic convenios con aquellas previas las formalidades 
de Ley. 
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4 El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
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“CONPAGIA HOTEL MANTA IMPERIAL C.A.: 

8. AUEBYNTO. OE CAPITAL SOCIAL.“ ¿1 capital social ae la commañía 
se ammenta en la suma Je Ef? 246,3900,60 con lo c“uel cueda olevado 

a la soma de 5/16'000.0004,00. 

YT. CAPITAL SOCIAL ACPUAL.“ el /apltess socidl dluel de 1: cormmañia 
es de S5/10'904,909,00, dividido en 15.2%% axociones ordinarias y 
nominetivas de S/1,000,00 cada uno. 

Ben TFUSGPACIÓN. CL AUMENTO DI: CAPITAL. 51 aumento O capital 

de 12 compañía está suscrito Ímegycacerde y pagado de la siguiente 

mererzs or canitalización de les ceservas facultativas 5/11400,.009,00 

$ me cipitelización del supelavin dJ¿oventente de la rovalorización 

de porivos 3/$6*340,.300,00. 

Be CC ERARA LO ACCIRS TAS. SUSCRIPARE dG. La nóniaa de accioniztas 

susciiprorez És lá  siguictmie:  (aMide Coxwxrcoialo vv Turistico Cia. 
y Zo. 4 , a . uN A an . - : E 
Ma, y e Tex de rides ue Polint Lom. Rexzco molins Loor 

y Guam Molina Loor. 

    

AREMISTRACION Y REPRESEMTACION 1EGAL. La coampañle es gobernada 
vor ola Junta general de acrionistas y +s cdministrada por el Directo” 
rio, 21 Preskdente y «el verane ohecad. 3jerce la renresenteción 
Musr. . - “o, amaia] Lo Mere, a ego 2 ua al Y asirataaaicitlal Cereste Seneral. 
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